
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN EL DÍA 4 DE MAYO DE 2023 

SEÑORES ASISTENTES:  

Sr. Alcalde    

D. Fernando Soriano Gómez 

Tenientes de Alcalde 

Dª Clara Monrobe Cárdenas 

D. Sergio Sánchez Romero  

D. José María Gil López 

Dª Silvia Muñoz Piña  

Concejales 

 

D. Manuel Varilla Gallardo  

Dª María Inmaculada Fernández Gutiérrez  

 Dª Isabel Lora García  

D. Manuel Cecilio Gutiérrez Fernández 

D. José Francisco Serrano Rodas 

                                         D. Fernando Espinosa Contreras (se incorpora punto 1,  11:09 H) 

Dª Rosario Castejón López  

D. José María Antúnez Alpériz  

Dª Carmen M.ª Ruiz Riego  

Dª Rosario Ríos González 

D. José Manuel Bandera Moreno 

Carlos Iglesias Friesinger 

Interventor 

D. Luis R. Romero Romero  

Secretaria General 

Dª Ana Miranda Castán 

 

 



 

 

 

En la Villa de Bollullos de la Mitación, siendo las 10.41 horas del día 4 de mayo de dos mil 

veintitrés,  se reúnen de manera telemática mediante videoconferencia a través de la aplicación Sistema 

de Cisco Webex Meetings, como medida preventiva en  la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19  y de conformidad con el apdo.2, b y 3 del art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, los Sres. Concejales antes relacionados, que 

han sido previamente convocados al objeto de celebrar, en primera convocatoria, sesión ordinaria del 

Ayuntamiento Pleno. 

 

Preside la Sesión, el Sr. Alcalde, D. Fernando Soriano Gómez. Asiste la Secretaria General Dª Ana 

Miranda Castán, que da fe del acto. 

 

Concurriendo los miembros asistentes anteriormente mencionados y pudiendo, en consecuencia, 

celebrarse válidamente la sesión, antes de comenzar con el orden del día el Sr. Alcalde propone que se 

respeten determinadas reglas en esta modalidad de Pleno telemático, en concreto el régimen de 

votaciones será el ordinario.  

 

A continuación el Sr. Alcalde declaró abierta la misma, pasándose seguidamente a conocer los 

diferentes asuntos comprendidos en el siguiente orden del día: 

 

PUNTO 1.- APROBAR  EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO.  

PUNTO 2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS. 

PUNTO 3.- MODIFICAR EL PUNTO 2º DEL ACUERDO PLENARIO DE 13 DE ABRIL DE 2021, 

DEDICACIÓN EXCLUSIVA. 

PUNTO 4.- APROBAR EXPEDIENTE PARA CONTRATO DE CONCESION  DEL SERVICIO PARA LA 

EXPLOTACIÓN DEL BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL. 

PUNTO 5.- APROBACION SI PROCEDE DE LA SEGUNDA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO DE OBRA DE TERMINACIÓN DEL PABELLÓN. 

  

ACTIVIDAD CONTROL 

PUNTO 6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y COMUNICACIONES OFICIALES. 

PUNTO 7.- DAR CUENTA SENTENCIA nº 28/2023 

PUNTO 8.- DAR CUENTA SENTENCIA 37/2023 

PUNTO 9.- MOCION CONCEJAL NO ADSCRITO. 

PUNTO 10.- TURNO URGENTE.  

PUNTO 11.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 



 

  

PUNTO 1.- APROBAR  EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO. 

Dictaminada la propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Hacienda y Especial de 

Cuentas celebrada el pasado día 28 de abril de 2023, con el siguiente tenor literal: 

Por la Alcaldía de este Ayuntamiento se decretó incoación de expediente de modificación 

presupuestaria dentro del vigente presupuesto de 2023 para llevar a cabo determinados gastos, 

detallados a continuación, que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente 

CONSIDERANDO el informe favorable emitido con fecha 27 de abril de 2023 por la Intervención 

de este                    Ayuntamiento y teniendo en cuenta que la tramitación del expediente está ajustada a los 

preceptos contenidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y Real Decreto 500/1990, de 2 de 

abril, esta Presidencia propone al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos propuesto dentro del 

vigente presupuesto de 2023, en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito 

financiado con cargo al remanente de tesorería para gastos generales resultantes de la liquidación 

del ejercicio anterior, de  acuerdo con el siguiente resumen: 

 Presupuesto de gastos 
  

Aplc. Presup. Concepto     Importe (€) Modalidad 

011-35900 Comisiones bancarias 18.565,27 Suplemento de crédito 

130-16000 Cuota patronal SS 20.181,31 Suplemento de crédito 

130-22000 Ordinario no inventariable 297,39 Suplemento de crédito 

130-22799 Convenio Policía Local – Ayto Rociana 659,77 Suplemento de crédito 

135-22105 Productos alimenticios 337,8 Suplemento de crédito 

135-22400 Primas de seguros 1.337,12 Suplemento de crédito 

150-16000 Cuota patronal SS 3.592,69 Suplemento de crédito 

1532-16000 Cuota patronal SS 8.783,67 Suplemento de crédito 

1532-20300 Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje 41,43 Suplemento de crédito 

1532-21002 Reparación de vías públicas 5.078,01 Suplemento de crédito  

1532-21200 Edificios y otras construcciones 1.269,79 Suplemento de crédito 



 

1532-21400 Elementos de transporte 272,33 Suplemento de crédito 

1532-22100 Energía eléctrica 352,15 Suplemento de crédito 

1532-22400 Primas de seguros 2.625,12 Suplemento de crédito 

163-16000 Cuota patronal SS 1.010,04  Suplemento de crédito 

164-16000 Cuota patronal SS 800,90 Suplemento de crédito 

164-22100 Energía eléctrica 121,58 Suplemento de crédito 

165-22100 Energía eléctrica 64.502,98 Suplemento de crédito 

171-16000 Cuota patronal SS 2.075,11 Suplemento de crédito 

171-21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 140,37 Suplemento de crédito 

171-61920 Inversiones en Parques y Jardines 73.110,75 Suplemento de crédito 

1721-16000 Cuota patronal SS 797,48 Suplemento de crédito 

231-16000 Cuota patronal SS 16.719,73 Suplemento de crédito 

231-22000 Ordinario no inventariable 90,75 Suplemento de crédito 

231-22100 Energía eléctrica 4.084,69 Suplemento de crédito 

231-22104 Vestuario 493,69 Suplemento de crédito 

231-22300 Transportes 272,25 Suplemento de crédito 

231-22706 Estudios y trabajos técnicos 109.708,94 Suplemento de crédito 

231-48003 FAMSI 2021 1.000,00 Suplemento de crédito 

241-16000 Cuota patronal SS 18.960,00 Suplemento de crédito 

311-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 
272,25 Suplemento de crédito 

312-22100 Energía eléctrica 663,01 Suplemento de crédito 

320-16000 Cuota patronal SS 530,56 Suplemento de crédito 

323-21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 633,00 Suplemento de crédito 

323-22100 Energía eléctrica 5.312,05 Suplemento de crédito 

330-16000 Cuota patronal SS 3.527,74 Suplemento de crédito 



 

3321-16000 Cuota patronal SS 484,15 Suplemento de crédito 

3321-21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 627,43 Suplemento de crédito 

3321-22000 Ordinario no inventariable 219,67 Suplemento de crédito 

3321-22100 Energía eléctrica 1.316,82 Suplemento de crédito 

333-22100 Energía eléctrica 2167,00 Suplemento de crédito 

333-22199 Otros suministros 1.704,18 Suplemento de crédito 

334-16000 Cuota patronal SS 1.844,26 Suplemento de crédito 

334-22000 Ordinario no inventariable 66,96 Suplemento de crédito 

334-22199 Otros suministros 1.799,94 Suplemento de crédito 

334-22600 Gastos diversos 3.160,36 Suplemento de crédito 

338-22199 Otros suministros 10.861,98 Suplemento de crédito 

338-22609 Actividades  66,91 Suplemento de crédito 

338-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 
2.303,63 Suplemento de crédito 

340-16000 Cuota patronal SS 304,26 Suplemento de crédito 

341-16000 Cuota patronal SS 1.411,92 Suplemento de crédito 

341-22609 Organización y celebración de eventos 3.010,72 Suplemento de crédito 

342-16000 Cuota patronal SS 1.639,43 Suplemento de crédito 

342-22100 Energía eléctrica 2.956,69 Suplemento de crédito 

912-16000 Cuota patronal SS 5.333,54 Suplemento de crédito 

920-16000 Cuota patronal SS 7.420,15 Suplemento de crédito 

920-22000 Ordinario no inventariable 633,64 Suplemento de crédito 

920-22100 Energía eléctrica 11.347,82 Suplemento de crédito 

920-22200 Servicio de telecomunicaciones 3.982,71 Suplemento de crédito 

920-22201 Postales 1.414,86 Suplemento de crédito 

920-22400 Primas de seguros 11.136,57 Suplemento de crédito 



 

920-22799 
Otros trabajos realizados por otras empresas y 

profesionales 
3.690,50 Suplemento de crédito 

920-23301 Asistencia a tribunales 555,18 Suplemento de crédito 

932-16000 Cuota patronal SS 7.293,20 Suplemento de crédito 

231 14301 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL (PLAN 

EMERGENCIA) 
200.000 Crédito extraordinario 

130 62501 
INVERSIONES SEGURIDAD CIUDADANA. PROYECTO 

DE INSTALACIÓN DE CÁMARAS  
320.000 Crédito extraordinario 

1532 60901 INVERSIONES EN VÍAS PÚBLICAS (PIBO) 120.000 Crédito extraordinario 

1532 60902 INVERSIONES EN VÍAS PÚBLICAS (VARIAS VÍAS) 48.000 Crédito extraordinario 

171 60901 
INVERSIONES EN PARQUES. MAJALBERRAQUE 1ª 

FASE (RTGG 2020) 
190.000 Crédito extraordinario 

171 60902 
INVERSIONES EN PARQUES. PARQUE 

MAJALBERRAQUE. 2ª FASE 
875.000 Crédito extraordinario 

171 60903 
INVERSIONES EN PARQUES PÚBLICOS DE LA 

LOCALIDAD 
48.400 Crédito extraordinario 

320 60900 
INVERSIONES EN EDIFICIOS MUNICIPALES.  

INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS 
300.000 Crédito extraordinario 

334 78101 

SUBVENCIÓN. HERMANDAD DE LA SOLEDAD DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. AUMENTO DEL 

PATRIMONIO DE LA HERMANDAD 

26.000 Crédito extraordinario 

334 78102 

SUBVENCIÓN. HERMANDAD DE LA MERCED DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. AUMENTO DEL 

PATRIMONIO DE LA HERMANDAD. 

35.000 Crédito extraordinario 

334 48601 
SUBVENCIÓN. HERMANDAD DEL ROCIO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN. DIVERSOS ACTOS 
15.000 Crédito extraordinario 

334 78103 
SUBVENCIÓN. HERMANDAD DE CUATROVITAS. 

ADQUISICIÓN DE TERRENO Y/O NAVE. 
80.000 Crédito extraordinario 

336 78100 
SUBVENCIÓN: RESTAURACIÓN PORTADA Y 

MIRADOR DE TORREBLANCA. 2ª FASE 
90.000 Crédito extraordinario 

336 78101 
SUBVENCIÓN. PARROQUIA S. MARTÍN DE TOURS. 

OBRAS DE MEJORA Y RESTAURACIÓN DE CUADROS.  
75.000 Crédito extraordinario 

342 60901 INVERSIÓN EN ZONAS DEPORTIVAS. LAS MORERAS 48.400 Crédito extraordinario 

342 60902 
INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS. 

PISTA DE ATLETISMO POLIDEPORTIVO 
135.000 Crédito extraordinario 

920 48901 CEL TODA SEVILLA 150 Crédito extraordinario 



 

432 77000 SUBVENCIÓN: AERÓDROMO DE LA JULIANA  80.000 Crédito extraordinario 

333 60901 Inversiones en edificios culturales. 50.000 Suplemento de crédito 

342 13000 Retribuciones básicas 8.919,96 Suplemento de crédito 

342 13002 Otras Remuneraciones 9.320,07 Suplemento de crédito 

342 16000 Seguridad Social 6.110,41 Suplemento de crédito 

153 13000 Retribuciones básicas 17.839,92 Suplemento de crédito 

153 13002 Otras remuneraciones 22.793,35 Suplemento de crédito 

153 16000  Seguridad Social 14.470,68 Suplemento de crédito 

334 12004 Sueldos del grupo C2 19.466,24 Suplemento de crédito 

334 12003 Sueldos del grupo C1 11.482,74 Suplemento de crédito 

334 12100 Complemento de destino 17.073,84 Suplemento de crédito 

334 12101 Complemento específico 11.216,42 Suplemento de crédito 

334 16000 Seguridad Social 19.845,15 Suplemento de crédito 

920 13000 Retribuciones básicas 17.839,92 Suplemento de crédito 

920 13002 Otras remuneraciones 17.344,16 Suplemento de crédito 

920 16000 Seguridad Social 11.786,67 Suplemento de crédito 

920 46600 FAMP 30 Suplemento de crédito 

 

 Estado de ingresos: 

Aplicación: económica 
Descripción 

  

  

Euros 

  

  Cap. Art. Con. 

 8 87 00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 2022 3.398.465,73 € 



 

 

Segundo.-  Incorporar los créditos siguientes dentro del vigente presupuesto de 2023, en la 

modalidad de crédito extraordinario con cargo al Remanente Líquido de Tesorería del año 2021 

DESCRIPCIÓN GASTO IMPORTE TIPO 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PROTECCIÓN 

CIVIL 
135-62301 39.112,00 € Crédito extraordinario 

INVERSIÓN EN PARQUES PÚBLICOS. PARQUE 

DE LAS MORERAS 
171-60900 47.998,91 € Crédito extraordinario 

SUMINISTRO MATERIAL INVENTARIABLE CASA 

DE LA CULTURA (PROYECTOR, EQUIPAMIENTO 

GENERAL…) 

333-60900 31.711,68 € Crédito extraordinario 

INVERSIÓN NUEVA EN INSTALACIONES 

DEPORTIVAS (SUSTITUCIÓN DE CÉSPED DE 

CAMPO DE FÚTBOL) 

342-60900 239.096,00 € Crédito extraordinario 

 

TOTAL 357.918,59 € 

 

Segundo.- Exponer al público el mencionado expediente inicialmente aprobado en el “Boletín 

Oficial de la Provincia", por el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 

publicación en éste, poniendo a disposición del público la correspondiente documentación, 

durante cuyo plazo, los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

Tercero. - Estos acuerdos aprobatorios serán considerados definitivos de no producirse 

reclamaciones contra los mismos durante el plazo de exposición pública, una vez cumplido lo 

dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985 y en el 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo. 

Cuarto. - Facultar a la Alcaldía para la realización de cuantos actos conlleve la adecuada 

ejecución de los anteriores acuerdos, así como para la resolución de las incidencias que 

pudieran plantearse con relación a los mismos. 

El Alcalde.Fdo.: Fernando Soriano Gómez. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por 

unanimidad de los miembros presentes en la sesión la propuesta presentada por el Sr. Alcalde-

Presidente, en la forma en que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados 

los acuerdos en ella propuestos. 
 

 

 



 

PUNTO 2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 

CRÉDITOS. 

Dictaminada la propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas 

celebrada el pasado día 28 de abril de 2023, con el siguiente tenor literal: 

 

En relación con el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula la siguiente 

propuesta, con base a los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Que mediante providencia de alcaldía de 19 de  abril de 2023 se vio la necesidad de 

tramitar un reconocimiento extrajudicial de créditos. 

SEGUNDO. Que tal y como consta en el expediente, existe la necesidad de efectuar el 

reconocimiento extrajudicial de gastos debido a la presentación de facturas por parte de algunos proveedores 

para su tramitación  en el ejercicio 2023 de suministros, obras o actuaciones referidas al 2022, rompiendo 

de esta forma el principio de anualidad presupuestaria. Asimismo existen otras facturas que no se pudieron 

tramitar por falta de crédito principalmente dado por el extraordinario incremento de los suministros en el 

ejercicio 2022. 

TERCERO. Que tal y como queda acreditado en los expedientes adjuntos, las obras, servicios y 

suministros, has sido realizados y prestados, a precios de mercado y a entera satisfacción del centro gestor 

que promovió el gasto, constan la recepción de los materiales, la realización de las obras y la prestación 

de los servicios, figurando el Vº Bº del responsable técnico de cada contrato en las facturas. 

 

CUARTO.- Que con fecha 20 de abril de 2023 se emitió por parte del interventor Informe   donde se 

indicaba la necesidad de tramitar de manera paralela un expediente de modificación presupuestaria para 

dotar de crédito la aplicación correspondiente, crédito que procede de la incorporación de remanentes del 

ejercicio anterior, es decir del ahorro generado al no haberse contabilizado este gasto en el presupuesto de 

2022 que es en el que se generó como se ha comentado en los apartados anteriores. 

 

QUINTO. Que tal y como consta en el informe de la intervención, la legislación aplicable es la siguiente: 

— Artículo 4.1.a) del Real Decreto 1174/ 1987, de 18 de septiembre, por el que 

se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local con 



 

habilitación de carácter nacional. 

— Artículos 163, 169.6, 173.5, 176 a 179 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo. 

— Artículos 25.1, 26.1, 60.2 del Capítulo primero del Título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, desarrollado por 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

Por ello, este Alcalde eleva la siguiente propuesta de acuerdo al Pleno de la Corporación: 

PROPUESTA 

PRIMERO. Aprobar el reconocimiento de los créditos que se relacionan como ANEXO a esta 

propuesta, en las aplicaciones presupuestarias que igualmente se indican; y tramitar de manera 

paralela un expediente de modificación Presupuestaria, en el que se incorporen parte del 

Remanente de Tesorería para gastos Generales del ejercicio 2022. 

SEGUNDO. Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2023, los correspondientes créditos 

con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se establecen en el mencionado ANEXO, de la 

cual se realizará la correspondiente retención, tan pronto esté aprobada definitivamente la 

correspondiente modificación presupuestaria. 

En Bollullos de la Mitación en la fecha de la firma digital. El Alcalde.Fdo. Fernando Soriano Gómez 

 
ANEXO que se cita en el punto 1º del Acuerdo: 

 

Nº 

Registro 

Aplic. 

Presup. 
C.I.F. 

Nombre 

Proveedor     
Motivo del Gasto Importe Estado 

F22102386 130-22000 B90063256 TECNYCOPIA, S.L. 
Facturación por copias A4. Facturación 

por copias C4. 
297,39 € 

6 

F22102473 135-22105 52260616Q 
RAFAEL MARTÍN 

MARTÍN 
COMIDA PROTECCIÓN CIVIL 34,10 € 

6 

F22102756 135-22105 52260616Q 
RAFAEL MARTÍN 

MARTÍN 
COMIDA PROTECCION CIVIL 31,40 € 

1 

F22102757 135-22105 52260616Q 
RAFAEL MARTÍN 

MARTÍN 

COMIDA PROTECCION CIVIL "PAPA 

NOEL CASA DE LA  
58,50 € 

1 



 

F22102758 135-22105 52260616Q 
RAFAEL MARTÍN 

MARTÍN 
COMIDA PROTECCION CIVIL 213,80 € 

1 

F22102628 135-22400 A60917978 AXA - WINTERTHUR 
POLIZA 41388778 - RECIBO 

16046424 - PRODUCTO 5 - R. CIVIL  
1.001,50 € 

1 

F22102631 135-22400 A60917978 AXA - WINTERTHUR 
POLIZA 41388757 - RECIBO 8164539 

- PRODUCTO 7019 -  
335,62 € 

1 

F22101012 
1532-

20300 
B91015073 

ALQUILERES 

ALJARAFE 

ALQUILER DE CRUCETAAS DE 

ANDAMIOPS DE 3m. 
41,43 € 

6 

F23100247 
1532-

21002 
B91584003 MAT. Y TR. RUIZ LOPE 

CEMENTO GRIS SC 25KG CEM II/B-L 

32.5. PALET MADERA  
5.078,01 € 

1 

F23100031 
1532-

21200 
B41797663 SEVILLA COLOR S.L. 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

DROGUERÍA PARA  
132,64 € 

1 

F23100032 
1532-

21200 
B41797663 SEVILLA COLOR S.L. 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

DROGUERIA PARA EL  
396,73 € 

1 

F23100033 
1532-

21200 
B41797663 SEVILLA COLOR S.L. 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

DROGUERIA PARA EL  
459,80 € 

1 

F23100034 
1532-

21200 
B41797663 SEVILLA COLOR S.L. 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

DROGUERIA PARA EL  
48,41 € 

1 

F23100035 
1532-

21200 
52227554M 

JUAN RAMON HOZ 

LIMON 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

FERRETERÍA PARA EL  
232,21 € 

1 

F22102226 
1532-

21400 
77534633T 

ANTONIO  CABALLO 

CAL 

DESPLAZAMIENTO CAMBIAR 

FILTRO GASOIL, LIMPIAT  
214,17 € 

6 

F22102755 
1532-

21400 
Y6032273P 

MARCO ANTONIO  DI 

FE 

ICER LIMPIADOR DE FRENOS 

400ML; IADA ADITIVO  
58,16 € 

1 

F22102776 
1532-

22100 
B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 

P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
352,15 € 

1 

F22102627 
1532-

22400 
A60917978 AXA - WINTERTHUR 

POLIZA 44552124 - RECIBO 

10231675 - PRODUCTO 8183 -  
1.050,97 € 

1 

F22102629 
1532-

22400 
A60917978 AXA - WINTERTHUR 

POLIZA 44635340 - RECIBO 

64201360 - PRODUCTO 8197 -  
727,46 € 

1 

F22102630 
1532-

22400 
A60917978 AXA - WINTERTHUR 

POLIZA 44635336 - RECIBO 

64201359 - PRODUCTO 8197 -  
446,97 € 

1 

F22102632 
1532-

22400 
A60917978 AXA - WINTERTHUR 

POLIZA 44383446 - RECIBO 

96803323 - PRODUCTO 8183 -  
213,12 € 

1 

F22102633 
1532-

22400 
A60917978 AXA - WINTERTHUR 

POLIZA 44635343 - RECIBO 

64201361 - PRODUCTO 8183 -  
186,60 € 

1 

F22101907 

1532-

61901 gfa 

22000002 

B64471840 
GRUPO ELECTRO 

STOCKS 

BOBINA DE MADERA DE 600x400 

(CER A64976) [Fra.  
-283,14 € 

2 

F22102774 164-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
121,58 € 

1 



 

F22102499 165-22100 B01788041 
ENDESA X SERVICIOS 

S 

Maintenance Services. Maintenance 

Services. Public lighting  
32.251,49 € 

4 

F22102626 165-22100 B01788041 
ENDESA X SERVICIOS 

S 

Maintenance Services. Maintenance 

Services. Maintenance  
32.251,49 € 

1 

F22102634 171-21300 B90296245 JOSE CABRERA, S.L. 
RETIRA MANUEL CASTANEDA. 

TUBO DE GASOLINA.  
140,37 € 

1 

F22102579 231-22000 B91008433 
MASTERING 

INFORMATIC 

FACTURACIÓN COPIAS MES DE 

DICIEMBRE COPIADORA  
90,75 € 

6 

F22102077 231-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P3. Consumo P4. Consumo  
1.204,78 € 

4 

F22102413 231-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P4. Consumo P5. Consumo  
1.488,47 € 

4 

F22102463 231-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P4. Consumo P5. Consumo  
528,82 € 

4 

F22102619 231-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
375,64 € 

1 

F23100190 231-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
486,98 € 

1 

F22102494 231-22104 B41631029 CASBEY, S.L. 
Albaran n. A 202203480 - 05/12/2022. 

BLUSON PIJAMA  
438,76 € 

4 

F22102568 231-22104 B41631029 CASBEY, S.L. 
Albaran n. A 202203680 - 22/12/2022. 

AREA DE POLITICAS  
54,93 € 

6 

F22102407 231-22300 B91584003 MAT. Y TR. RUIZ LOPE 
PORTE RECOGIENDO 9,000KG DE 

ALIMENTOS EN POLIGONO  
272,25 € 

6 

F22102484 231-22609 G41169657 CONCEMFE SEVILLA 
Programa REIRN DICIEMBRE. 

Número de contrato 143. 
280,00 € 

6 

F23100077 231-22609 G41169657 CONCEMFE SEVILLA 
ABONO FACTURA  FACTURA 

A/0235. Programa REIRN  
-280,00 € 

2 

F22102759 241-22799 52708943G 
JAVIER GARCÍA 

ESCRIB 

AULA MENTOR SEPTIEMBRE - 

OCTUBRE 2022 
683,95 € 

1 

F22102771 241-22799 09280484F 
JUAN ANTONIO 

TREVEJO 

AULA MENTOR NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 2022 
182,53 € 

1 

F22102772 241-22799 06243167R 
DAVID ESPINOSA 

SALAS 

AULA MENTOR NOVIEMBRE-

DICIEMBRE DE 2022 
87,00 € 

1 

F22102615 311-22799 B90037649 
MEDIOS DE 

PREVENCION 

AUSENCIA EN RRMM  

Fecha:27/12/2022 11:10:00 

CM:CENTRO  

18,15 € 

1 

F22102779 311-22799 B90017336 ADPLAGAS, S.L. 
Tratamientos Antivectoriales Bollullos 

de la Mitación- Plagas  
254,10 € 

1 

F22102625 312-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
264,88 € 

1 



 

F23100165 312-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Facturación 

del Consumo. Pot. P1. Pot.  
24,16 € 

1 

F23100195 312-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
373,97 € 

1 

F22102754 323-21300 A28233922 
VEOLIA SERVICIOS 

LEC 

MANTENIMIENTO DE LA CALDERA 

DE CALEFACCIÓN CEIP TIPO  
633,00 € 

1 

F22102605 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Pot. P1. Pot. 

P2. Pot. P3. Pot. P4. Pot.  
93,39 € 

1 

F22102617 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
290,12 € 

1 

F22102620 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
1.469,12 € 

1 

F22102621 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
151,09 € 

1 

F22102623 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
510,49 € 

1 

F22102773 323-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
127,89 € 

1 

F23100162 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Pot. P1. Pot. 

P2. Pot. P3. Pot. P4. Pot.  
96,52 € 

1 

F23100187 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
392,48 € 

1 

F23100189 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
1.257,09 € 

1 

F23100191 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
164,90 € 

1 

F23100193 323-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
758,96 € 

1 

F22101780 
3321-

21300 
A28011153 ZARDOYA OTIS, S.A. 

POR EL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE APARATOS  
175,87 € 

4 

F22102566 
3321-

21300 
B41631029 CASBEY, S.L. 

Albaran n. A 202203368 - 25/11/2022. 

BIBLIOTECA. EXTINTOR  
451,56 € 

4 

F22101740 
3321-

22000 
B91008433 

MASTERING 

INFORMATIC 

FACTURACIÓN COPIAS MES DE 

SEPTIEMBRE COPIADORA  
65,10 € 

4 

F22102286 
3321-

22000 
B91008433 

MASTERING 

INFORMATIC 

FACTURACIÓN COPIAS MES DE 

NOVIEMBRE COPIADORA   
57,39 € 

4 

F22102368 
3321-

22000 
B91008433 

MASTERING 

INFORMATIC 

FACTURACIÓN ALQUILER MES DE 

DICIEMBRE COPIADORA  
66,55 € 

4 

F22102581 
3321-

22000 
B91008433 

MASTERING 

INFORMATIC 

FACTURACIÓN COPIAS MES DE 

DICIEMBRE COPIADORA  
30,63 € 

4 



 

F22102027 
3321-

22100 
A81948077 ENDESA ENERGÍA 

Financiación Bono Social. Consumo 

P3. Consumo P4. Consumo  
308,25 € 

4 

F22102481 
3321-

22100 
A81948077 ENDESA ENERGÍA 

Financiación Bono Social. Consumo 

P4. Consumo P5. Consumo  
251,46 € 

4 

F22102624 
3321-

22100 
A81948077 ENDESA ENERGÍA 

Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
258,24 € 

1 

F23100194 
3321-

22100 
A81948077 ENDESA ENERGÍA 

Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
498,87 € 

1 

F22102348 333-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de 

potencia P1. Impto. Electricidad.  
549,36 € 

4 

F22102418 333-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P4. Consumo P5. Consumo  
275,73 € 

4 

F22102594 333-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de 

potencia P1. Exceso de potencia  
394,15 € 

1 

F22102603 333-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
89,88 € 

1 

F22102604 333-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
183,35 € 

1 

F23100153 333-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de 

potencia P1. Impto. Electricidad.  
388,06 € 

1 

F23100161 333-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
286,47 € 

1 

F22102432 333-22199 B64471840 
GRUPO ELECTRO 

STOCKS 

MATERIAL ELECTRICO  CASA DE LA 

CULTURA 
1.295,35 € 

4 

F22102433 333-22199 B64471840 
GRUPO ELECTRO 

STOCKS 

GRABADOR DVR-104P5 1TB 5EN1 

H.265. CAMARA AHD4-24D2  
408,83 € 

4 

F22101236 334-22000 B91008433 
MASTERING 

INFORMATIC 

FACTURACIÓN COPIAS MES DE 

JULIO COPIADORA INSTALADA  
66,96 € 

6 

F22102372 334-22199 52227554M 
JUAN RAMON HOZ 

LIMON 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE 

FONTANERÍA PARA LA  
1.799,94 € 

4 

F22102234 334-22600 G28029643 
SOCIEDAD 

GENE.AUTORE 

0003398288 CASA DE LA CULTURA 

HUELVA 1 , 1 BOLLULLOS  
114,62 € 

4 

F22102235 334-22600 G28029643 
SOCIEDAD 

GENE.AUTORE 

0003398288 CASA DE LA CULTURA 

HUELVA 1 , 1 BOLLULLOS  
114,62 € 

4 

F22102449 338-22199 B91935478 FERREPIBO S.L. 
CABLE JACK MONO A JACK MONO 3 

M. PROCAB CABLE JACK  
7.607,09 € 

4 

F22102452 338-22199 B91935478 FERREPIBO S.L. 
CONECTOR MECHERO DE COCHE 

5A 12V24. CORTINA  
2.803,56 € 

4 

F23100210 338-22199 B91584003 MAT. Y TR. RUIZ LOPE 
PORTE CAMION IVECO CARGANDO 

VALLAS   
451,33 € 

1 



 

F22101851 338-22600 G28029643 
SOCIEDAD 

GENE.AUTORE 

0003193175 CASETA MUNICIPAL 

LEPANTO RECINTO FERIAL ,  
1.655,50 € 

4 

F22102523 338-22600 G28029643 
SOCIEDAD 

GENE.AUTORE 

0003398288 CASA DE LA CULTURA 

HUELVA 1 , 1 BOLLULLOS  
114,62 € 

4 

F22102524 338-22600 G28029643 
SOCIEDAD 

GENE.AUTORE 

0003398288 CASA DE LA CULTURA 

HUELVA 1 , 1 BOLLULLOS  
112,13 € 

4 

F22102525 338-22600 G28029643 
SOCIEDAD 

GENE.AUTORE 

0003398288 CASA DE LA CULTURA 

HUELVA 1 , 1 BOLLULLOS  
297,03 € 

4 

F22102526 338-22600 G28029643 
SOCIEDAD 

GENE.AUTORE 

0003398288 CASA DE LA CULTURA 

HUELVA 1 , 1 BOLLULLOS  
114,62 € 

4 

F22102527 338-22600 G28029643 
SOCIEDAD 

GENE.AUTORE 

0003398288 CASA DE LA CULTURA 

HUELVA 1 , 1 BOLLULLOS  
114,62 € 

4 

f22102770 338-22609 48810609D 
JUAN JOSÉ 

GONZÁLEZ MORÓN 

SERVICIO MANTENIMIENTO FIESTA 

PAPA NOEL 
66,91 € 

1 

F22102521 338-22799 75430483M 
RAFAELA  VALDERAS  

R 

PLANCHADO Y LIMPIEZA DE TODOS 

DE LA CASETA MUNICIPAL. 
1.403,63 € 

4 

F22102049 342-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Consumo P1                            S1. 

Consumo P1                             
-88,15 € 

2 

F22102050 342-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Consumo P1                            S1. 

Consumo P2                             
-85,83 € 

2 

F22102051 342-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social              S1. 

Financiación Bono Social      
-83,76 € 

2 

F22102595 342-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de 

potencia P1. Impto. Electricidad.  
336,66 € 

1 

F22102597 342-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social              S1. 

Financiación Bono Social      
81,47 € 

1 

F22102622 342-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
1.206,71 € 

1 

F22102637 342-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social              S1. 

Financiación Bono Social      
-86,95 € 

2 

F23100154 342-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de 

potencia P1. Impto. Electricidad.  
283,53 € 

1 

F23100155 342-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Exceso de 

potencia P1. Impto. Electricidad.  
379,52 € 

1 

F23100157 342-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social              S1. 

Financiación Bono Social      
86,41 € 

1 

F23100192 342-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
927,08 € 

1 

F22100766 920-22000 B41075250 PAEZ SOLUC. INTE.S.L 
6010075 AGUA MINERAL 

CONSEMUR 33 CL.. COPY MASTER  
161,04 € 

6 



 

F22102614 920-22000 B41075250 PAEZ SOLUC. INTE.S.L 
AGENDA 14X20 ESPIRAL D/P 

NEWPORT DOHE. D07 AGENDA  
472,60 € 

1 

F21102355 920-22100 B82846825 ENERGIA XXI 
Suministro eléctrico estación de 

bombeo La Juliana 
534,26 € 

5 

F22100507 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Consumo P2. Consumo P3. Consumo 

P6. % Dto. Promocional. %  
197,57 € 

5 

F22100508 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Consumo P1. Consumo P2. Consumo 

P6. % Dto. Promocional. %  
763,10 € 

5 

F22102593 920-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
244,25 € 

1 

F22102596 920-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
41,30 € 

1 

F22102598 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
1.810,54 € 

1 

F22102599 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
308,68 € 

1 

F22102600 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
483,23 € 

1 

F22102601 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social              S1. 

Financiación Bono Social      
564,72 € 

1 

F22102602 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social              S1. 

Financiación Bono Social      
287,92 € 

1 

F22102606 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
32,47 € 

1 

F22102607 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
-41,92 € 

2 

F22102608 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Facturación 

del Consumo. Pot. P1. Pot.  
21,11 € 

1 

F22102609 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Facturación 

del Consumo. Pot. P1. Pot.  
0,28 € 

1 

F22102618 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P2. Consumo P3. Consumo  
1.118,51 € 

1 

F22102635 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Facturación 

del Consumo. Pot. P1. Pot.  
-25,97 € 

2 

F22102636 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
-39,49 € 

2 

F22102775 920-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
82,01 € 

1 

F22102777 920-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
97,50 € 

1 



 

F22102778 920-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Impto. Electricidad. 

Alquiler de Equipos Eléctr.. 
28,74 € 

1 

F23100158 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
2.066,17 € 

1 

F23100159 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
490,11 € 

1 

F23100160 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
737,59 € 

1 

F23100163 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social              S1. 

Financiación Bono Social      
260,98 € 

1 

F23100164 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
27,85 € 

1 

F23100188 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
1.082,48 € 

1 

F23100213 920-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Recargo 20 % 

DISUASORIO. Impto.  
475,84 € 

1 

F23100218 920-22100 B82846825 ENDESA ENERGIA XXI 
P1. P2. P3. P1. P3. Recargo 20 % 

DISUASORIO. Impto.  
-398,36 € 

2 

F22100838 920-22200 A82009812 ORANGE ESPAGNE CUOTA MES DE MAYO 14,52 € 6 

F23100041 920-22200 A82009812 ORANGE ESPAGNE 
Cuotas . CARGOS . servicios 

asociados tarifa . otros cargos .  
3.045,49 € 

1 

F23100042 920-22200 A62186556 
VODAFONE ONO, 

S.A.U. 
Total sevicio. 908,18 € 

1 

F23100071 920-22200 A82009812 ORANGE ESPAGNE Cuotas.  14,52 € 1 

F22102616 920-22201 A83052407 CORREOS 
Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 

D1(GRANDES CIUDADES) G-0.  
1.414,86 € 

1 

F22101621 920-22400 A28008712 GES SEGUROS 
POLIZA: 1250000150 PRODUCTO: 

INCENDI OBJETO: INCENDI  
152,61 € 

6 

F22102730 920-22400 A60917978 AXA - WINTERTHUR SEGURO DA OS POLIZA 84754508. 10.983,96 € 1 

F22102395 920-22799 B91935478 FERREPIBO S.L. 
REPARACION Y TAPIZADO SILLON 

EN POLIPIEL, INCLUIDO  
2.184,05 € 

6 

F22100751 920-61902 B64471840 
GRUPO ELECTRO 

STOCKS 

CAJA SUPERFICIE 3 MODULOS 

BLANCO [Fra. 1220318621 fec  
-147,74 € 

2 

F23100552 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
31,32 € 1 

F23100554 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
23,39 € 1 

F23100566 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
-0,28 € 1 



 

F23100567 920-22100 A81948077 ENDESA ENERGÍA 
Financiación Bono Social. Consumo 

P1. Consumo P2. Consumo  
41,92 € 1 

   

1 Facturas presentadas por los proveedores en el año 2023 correspondiente a trabajos realizados en 2022  

2 Facturas de abono 

3 Facturas que no han podido ser pagadas en el año 2022 debido a que la subvención ha llegado en 2023 

(SAD) 

4 Facturas que no disponen de crédito al haberse agotado sus correspondientes partidas debido a los 

incrementos de precios en 2022. 

5  Facturas de 2021 que entraron una vez realizado el REC de 2022 

6 Otros (validación técnica posterior a la terminación de año) 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por 

unanimidad de los miembros presentes en la sesión la propuesta presentada por el Sr. Alcalde-

Presidente, en la forma en que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los 

acuerdos en ella propuestos. 

 

PUNTO 3.- MODIFICAR EL PUNTO 2º DEL ACUERDO PLENARIO DE 13 DE ABRIL DE 2021, 

DEDICACIÓN EXCLUSIVA. 

Dictaminada la propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Hacienda y Especial de 

Cuentas celebrada el pasado día 28 de abril de 2023, con el siguiente tenor literal: 
 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones 

por el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva; y que cuando desempeñen sus 

cargos con dedicación parcial por realizar funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delegaciones, o 

desarrollar responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva a 

las mismas.  

Considerando las limitaciones en cuanto al número de cargos públicos con dedicación exclusiva y al 

régimen retributivo de los miembros de las Corporaciones Locales previstas en los artículos 75 bis y ter de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Habiéndose publicado el presupuesto 2023 en el BOP nº44 de 23 de febrero del presente, 

Considerando que por parte de esta alcaldía se tiene la intención de dejar de obtener en breve las 

retribuciones que actualmente percibo de Aljarafesa para, acto seguido, percibir las previstas en el Presupuesto 

2023. 



 

Visto el informe de secretaría de fecha 11 de abril de 2023. 

Visto el informe de nóminas de fecha 12 de abril de 2023. 

Visto el informe de intervención de fecha 13 de abril de 2023. 

Por todo lo expuesto,  

DISPONGO 

PRIMERO.- Modificar el punto 2º del acuerdo plenario de 13 de abril de 2021, quedando definitivamente 

en la forma siguiente: 

Cargo Dedicación 
Importe total 

bruto anual (€) 

Porcentaje 

Dedicación 

Régimen 

dedicación 

mínima 

Eficacia temporal 

Alcalde EXCLUSIVA 42.500 100 %  
Desde la fecha de baja en la 

entidad donde preste servicios 

Primera Teniente de 

Alcalde 
EXCLUSIVA 35.000 100 %  Desde 15/06/2019 

Segundo Teniente 

de Alcalde 
EXCLUSIVA 35.000 100 %  Desde 15/06/2019 

Tercer Teniente de 

Alcalde 
PARCIAL 26.250 75 % 28 horas / semana 

Desde fecha de aprobación en 

pleno 

Concejal/a 

delegado/a 
EXCLUSIVA 28.000 100 %  Desde 15/06/2019 

Concejal/a 

delegado/a 
EXCLUSIVA 28.000 100 %  Desde 15/06/2019 

Concejal/a 

delegado/a 
PARCIAL 21.000 75 % 28 horas / semana Desde 15/06/2019 

 

SEGUNDO.- Designar cargo con dedicación exclusiva de esta Corporación a D. Fernando Soriano 

Gómez, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, en los términos adoptados por este Pleno en la sesión de Pleno 

Organizativo celebrada el día 26 de junio de 2019. La efectividad de la misma estará condicionada a que se produzca la 

baja en la Seguridad Social en la entidad donde se encuentre prestando actualmente servicios. 



 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al Sr. Soriano Gómez,  así como al Servicio de Recursos 

Humanos y a la Intervención de este ayuntamiento.  

CUARTO.- Publicar los acuerdos anteriormente referidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, 

tablón de anuncios y Portal de Transparencia de este ayuntamiento.  

No obstante el Pleno acordará lo que estime más conveniente. 

Bollullos de la Mitación, a la fecha de la firma digital abajo reseñada. Fdo. Fernando Soriano Gómez. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por los 

miembros presentes en la sesión, con 9 votos a favor (Grupo Adelante) 1 abstención (miembro no 

adscrito Sr. Bandera), 7 votos en contra (4 Partido Popular, 2 Grupo PSOE y 1 Miembro no adscrito 

Sr. Iglesias), acuerdan aprobar la propuesta presentada por el Sr. Alcalde-Presidente, en la forma en 

que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los acuerdos en ella propuestos. 

 

 

PUNTO 4.- APROBAR EXPEDIENTE PARA CONTRATO DE CONCESION DEL SERVICIO PARA 

LA EXPLOTACIÓN DEL BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL. 

 

Dictaminada la propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Asuntos Generales celebrada el 

pasado día 28 de abril de 2023, con el siguiente tenor literal: 

 

VISTO el expediente de contratación que pretende aprobarse por este Ayuntamiento, de acuerdo con lo indicado en 

el asunto, y SIENDO que obran en el expediente los siguientes documentos: 

DOCUMENTO FIRMANTE FECHA CSV 

Providencia Órgano de Contratación 04/05/2022 JqQ+spCamOPkmNAWly7Glw== 

Informe de necesidad de 

contratación 

Delegado de Juventud, Deportes 

y Educación 

04/05/2022 stsgop4Vt7w78Q8cHUyLhg== 

Memoria Justificativa Órgano de Contratación 30/05/2022 iahg1/g/I8cH19ZLMd97AQ== 

Estudio viabilidad servicios   22/04/2022  

Memoria Justificativa para la 

gestión indirecta del servicio 

Órgano de Contratación 30/05/2022 wizKcHOBPKC6v0DldZETYA== 

Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares 

Alcalde 30/05/2022 amgJzfQHbP1DBsXVNQ9pbw== 

Pliego de Prescripciones Técnicas Alcalde 30/05/2022 dzrGfY/r7CbKBBnMZGgvBw== 

Informe Jurídico Secretaria General 23/05/2022 J5V0v5nfPuU1D9Dxmru35g== 

Informe de fiscalización Intervención General 24/04/2023 yFoLhGu+rGShI4XJTOVmmA== 

SIENDO que las características del contrato que se pretende adjudicar son las siguientes: 

 

 



 

TIPO 

CONTRATO: 

CONCESIÓN DE 

SERVICIO 

PROCEDIMIENTO 

CONTRATACIÓN 
ABIERTO 

TIPO 

TRAMITACIÓN 
ORDINARIA 

OBJETO 

CONTRATO: 

CONCESIÓN DE SERVICIO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL DE BOLLULLOS DE 

LA MITACIÓN (SEVILLA). 

CÓDIGO CPV 55410000-7    Servicios de gestión de bares 

VALOR ESTIMADO CONTRATO 270.239,19 € PLAZO CONTRATO 5 años 

PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO) 270.239,19 € 

IVA (no) 0,00 € PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) 270.239,19 € 

Por todo ello se propone al Pleno previo dictamen de la Comisión Informativa y en virtud de la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

PRIMERO. -Aprobar la gestión indirecta del servicio para la explotación del bar de la piscina municipal de 

Bollullos de la Mitación de acuerdo con la documentación obrante en el expediente. 

SEGUNDO. – Convalidar y ratificar el informe de necesidad obrante al expediente con CSV 

stsgop4Vt7w78Q8cHUyLhg== 

Aprobar la propuesta de memoria justificativa con CSV iahg1/g/I8cH19ZLMd97AQ== obrante el expediente. 

TERCERO. - Iniciar el expediente para la contratación anteriormente descrita en los 

antecedentes de acuerdo con el cuadro resumen. 

CUARTO. - Aprobar los siguientes pliegos que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación: 

 Pliego de Prescripciones Técnicas, de 30/05/2022, con CSV 

amgJzfQHbP1DBsXVNQ9pbw==. 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de 30/05/2022, con CSV 

amgJzfQHbP1DBsXVNQ9pbw==. 

QUINTO. – Delegar el ejercicio de la competencia en materia de contratación respecto del presente  expediente del 

Pleno al Alcalde, ajustándose a lo previsto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local y al artículo 55 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en el Alcalde-

Presidente de la Corporación, siendo que la presencia de este Alcalde presidiendo el Pleno conlleva la aceptación 

implícita de la delegación efectuada. 

SEXTO. - El órgano delegante conservará las siguientes facultades en relación con la competencia delegada: 

a) La de recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o 

disposiciones emanados en virtud de la delegación. 

b) La de ser informado en la adopción de decisiones de trascendencia. 

c) Los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de las atribuciones delegadas se entienden 

dictados por el órgano delegante, correspondiendo, en consecuencia, a éste la resolución de los recursos 

de reposición que puedan interponerse. 

SÉPTIMO. - A los efectos de dar cumplimiento al art. 51.3 del ROF, el acuerdo de delegación contendrá el ámbito 

de los asuntos que la misma se refiera y las facultades concretas que se delegan, así como las condiciones 

específicas de ejercicio de las mismas, por ello se delega de forma expresa, todos los acuerdos, actos 



 

administrativos, actuaciones y cualquier acto de trámite, que correspondan al órgano de contratación respecto de 

este contrato, entre los que se encuentran entre otros:  

a) Recepción de remisión de ofertas del anuncio de licitación. 

b) Ordenar la convocatoria de las Mesas de contratación y adoptar cuantos acuerdos y trámites se deriven de 

la misma, de acuerdo con lo previsto en el PCAP y en la normativa vigente. 

c) Subsanación de errores en la calificación de la documentación con anuncio previsto en el art. 81 del Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas. 

d) Adoptar las decisiones que incumbe en el supuesto de ofertas anormalmente bajas del art. 149 de la LCSP. 

e) Aplicación de los criterios de desempate, si fuera el caso, del art. 147 de la LCSP. 

f) Solicitar cuantos informes técnicos considere precisos en el examen de las proposiciones y propuesta de 

adjudicación del art. 157 de a LCSP. 

g) Adoptar los acuerdos referentes a la propuesta de la mesa de contratación sobre la clasificación de las 

ofertas y demás facultades derivadas del art. 150 de la LCSP. 

h) Ordenar el requerimiento de documentación con los posibles incidentes del art. 145 de la LCSP. 

i) Adjudicación y sus posibles incidencias y actuaciones derivadas de la misma.  

j) Designar al responsable del contrato de acuerdo con el art. 62 de la LCSP. 

k) Formalización del contrato y anuncio de formalización. 

l) Difundir en el perfil del contratante toda la actividad e información de la actividad contractual prevista en 

el art. 63 de la LCSP. 

m) Atender las comunicaciones que se pudieran derivar del art. 155 de la LCSP. 

n) Decisión de no adjudicar o celebrar contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación del art. 

152 de la LCSP. 

o) Además, se consideran como funciones complementarias instrumentales las previstas en la DA novena del 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 

p) En el supuesto de recurso especial en materia de contratación interpuesto ante el Tribunal Administrativo 

de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, se podrá preparar y enviar toda la documentación y 

justificación que requiera el mismo. 

La ejecución, modificación, interpretación y demás prerrogativas que ostenta la administración Pública, tras la 

formalización del contrato y su publicación, no se entienden delegadas en el presente acuerdo. 

OCTAVO. - Esta delegación surtirá efectos desde el día siguiente a su adopción, de acuerdo con el art. 51.2 del 

ROF y se publicará como acuerdo de delegación, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el Tablón de 

anuncios, sede electrónica y Portal de Transparencia de acuerdo con el art. 10.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia de Andalucía y el art. 7 de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

NOVENO. - Determinar los roles necesarios en la Plataforma de Contratación del Estado, en la condición de 

administrador y órgano de asistencia al empleado público de Secretaría D. Antonino Vela Rodríguez y responsable 

al Sr. Alcalde. 

DÉCIMO. – Facultar al Sr. Alcalde a cuantos actos de trámites sean necesarios para la ejecución del presente 

acuerdo. 

DECIMOPRIMERO. - Publicar el anuncio de licitación y el estudio de viabilidad en la Plataforma de 

Contratación del Sector Públicos (PCSP) con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de 



 

noviembre, de Contratos del Sector Público, así como toda la documentación integrante del expediente de 

contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

DECIMOSEGUNDO. – Comunicar el presente a los Áreas o Departamentos siguientes: 

a) Área de Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo. 

b) Secretaría General. 

c) Hacienda. 

d) Deportes y Juventud.  

En Bollullos de la Mitación a fecha de la firma electrónica. Fdo.- Fernando Soriano Gómez. 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por los 

miembros presentes en la sesión, con 11 votos a favor (9 Grupo Adelante y 2 Miembros no adscritos) y 

6 abstenciones (4 Partido Popular y 2 Grupo PSOE), acuerdan aprobar la propuesta presentada por el 

Sr. Alcalde-Presidente, en la forma en que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados 

los acuerdos en ella propuestos. 

 

 

PUNTO 5.- APROBACION SI PROCEDE DE LA SEGUNDA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA DE TERMINACIÓN DEL PABELLÓN. 

 
Dictaminada la propuesta favorablemente en Comisión Informativa de Asuntos Generales 

celebrada el pasado día 28 de abril de 2023, con el siguiente tenor literal: 

CONSIDERANDO que por el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación se tramitó expediente para la adjudicación 

del CONTRATO DE OBRA DE TERMINACIÓN DEL PABELLÓN DEPORTIVO DE BOLLULLOS DE LA 

MITACIÓN, EN EL MARCO DEL PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2020-2021 

(PLAN CONTIGO) contrato referenciado. 

CONSIDERANDO que se adjudica mediante Resolución nº: 218/2022 de fecha 11/03/2022, a la empresa AGUAS, 

CAMINOS Y PUENTES SL con CIF B41666447. El plazo de ejecución del contrato era de 10 meses desde al Acta 

de comprobación del replanteo.  

SIENDO que el contrato se formalizó el 17 de marzo de 2022, y que el Acta de comprobación de replanteo se firmó 

en fecha 13 de abril de 2022, la fecha de finalización del mismo sería la del 14 de febrero de 2023. 

SIENDO que el plazo de ejecución se amplió por acuerdo plenario sesión extraordinaria y urgente de pleno de 

fecha 13 de febrero de 2023, señalándose nuevo plazo de finalización el 12 de mayo de 2023. 

VISTA solicitud presentada por la empresa precitada en fecha 13/04/2023 (RE 4396) para nueva ampliación del 

plazo de terminación para la total ejecución del proyecto, indicando como nueva fecha de finalización el 30 de 

junio de 2023. 

VISTO informe del Arquitecto redactor y Director de la Obra, Antonio Estrella Lara, de fecha 14/04/2023 

(RE4459) en el que literalmente indica  

“A fecha de este informe, las obras de Terminación del Pabellón Deportivo Municipal que se están ejecutando por la 

empresa Aguas, Caminos y Puentes S.L. y cuyo plazo de terminación ya fue ampliado hasta el 12 de mayo de 2023, 

acumulan un nuevo retraso que estimamos en aproximadamente 7 semanas sobre la fecha indicada.   

A juicio de esta dirección técnica, este retraso no se debe a falta de diligencia en la ejecución del contrato, sino 

principalmente a las siguientes circunstancias sobrevenidas, que el propio contratista a puesto de manifiesto:  

1. Falta de suministros de materiales por escasez en el mercado en equipos de instalaciones de producción de Agua 

Caliente (Depósitos acumuladores vitrificados y equipos de captación térmica solar), con tiempos de suministro de 

hasta 2 meses  



 

2. Falta de suministros en Equipamiento Deportivo (Canastas motorizadas, porterías, etc.) con tiempos de suministro 

de hasta 30 días.  

A estos tiempos de suministro hay que añadir en torno a 2 o 3 semanas de montaje según los casos. 

En este sentido, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del DL 4/2022, según el cual se prevé 

expresamente que si como consecuencia de la falta de suministros debido a la escasez en el mercado debidamente 

acreditados se derivan retrasos en los plazos parciales o totales de ejecución de las obras no procederá imposición de 

penalidades al adjudicatario del contrato”. 

 

CONSTA en el expediente informe del arquitecto municipal, con fecha 19/04/2023, en el que se indica que  

“(…) Con registro nº 4396 de 13/04/2023, se solicita por D. Antonio Gallego Vera, en representación de la empresa 

Aguas Caminos y Puentes S.L., la ampliación del plazo para la finalización de las obras del Proyecto Básico y de 

Ejecución de terminación de Pabellón deportivo de Bollullos de la Mitación, proponiendo como fecha de finalización 

el 30 de junio de 2023. 

Se argumenta que el retraso en el suministro de materiales motivado por la guerra de Ucrania ha sido el motivo de tal 

retraso.  

Con registro nº 4459 de 14/04/2023, tiene entrada un informe del director de obras, D. Antonio Estrella Lara, en la 

que se pone de manifiesto que la obra acumula un retraso estimado de unas 7 semanas sobre la fecha de finalización 

de obras. La finalización del contrato ya fue prorrogada hasta el 12 de mayo de 2023. 

En este informe se asevera que, a juicio del director de obras, el retraso no se debe a la falta de diligencia en la 

ejecución del contrato, sino principalmente a la falta de suministro de materiales por la escasez en el mercado, y de 

suministros de equipamientos deportivos, a lo que hay que añadir lo que se tarde en realizar el montaje de los mismos. 

Termina el informe haciendo alusión al artículo 8 del Decreto Ley 4/2022, de 12 de abril, en el que se recoge 

textualmente que “Durante la vigencia de las medidas dictadas por el Capítulo I de este decreto-ley, si se originaran 

retrasos en los plazos parciales o totales de ejecución de las obras como consecuencia de la falta de suministros por su 

escasez en el mercado, debidamente acreditada, no procederá la imposición de penalidades al adjudicatario del 

contrato. El responsable del contrato emitirá informe en el que determine la imputabilidad o no al adjudicatario del 

retraso producido.” 

Por todo ello, considero que el retraso que se está produciendo en la obra, no se debe a negligencia alguna imputable 

al contratista, considerando que está debidamente acreditado la necesidad de la concesión de la prórroga solicitada. 

(…)” 

VISTO informe de la Asesoría Jurídica con el conforme de la Secretaria General, de fecha 25 de abril de 2023 con 

CSV qbN+VKaEoWrd5v4XV+eVCA== de procedimiento, y favorable para la ampliación del plazo de ejecución.  

Por todo ello se propone al Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa y en virtud de la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

PRIMERO. - Aprobar segunda ampliación del plazo de ejecución solicitada por la empresa AGUAS, CAMINOS Y 

PUENTES SL con CIF B41666447, como adjudicataria del CONTRATO DE OBRA DE TERMINACIÓN DEL 

PABELLÓN DEPORTIVO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, EN EL MARCO DEL PLAN PROVINCIAL DE 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2020-2021 (PLAN CONTIGO), indicando nueva fecha de finalización 

el 21 de julio de 2023. 

SEGUNDO. - Autorizar al Sr. Alcalde a cuantos actos de trámite sean necesarios para la ejecución del presente 

acuerdo. 

TERCERO. -Notificar al contratista la adopción del presente acuerdo, con indicación de los recursos pertinentes, y 

dar traslado a la Excma. Diputación de Sevilla, para su conocimiento y efectos. 



 

CUARTO. - Comunicar el presente acuerdo al Área de Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo, a la 

Dirección facultativa y a la Intervención y Tesorería, a los efectos oportunos. 

QUINTO. - Publicar en el perfil del contratante y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Bollullos de 

la Mitación en virtud del art. 15 a) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de la firma electrónica. Alcalde-Presidente.Fdo.- Fernando Soriano Gómez. 

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación aprueba por 

unanimidad de los miembros presentes en la sesión la propuesta presentada por el Sr. Alcalde-

Presidente, en la forma en que aparece redactada y, quedando, en consecuencia, adoptados los 

acuerdos en ella propuestos. 

PUNTO 6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA Y COMUNICACIONES 

OFICIALES. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, se dan cuenta al Pleno del listado de Decretos de Alcaldía desde la última sesión 

ordinaria, en concreto desde el nº 332/2023 a 718/2023 ambas inclusive. 

Los Miembros de la Corporación quedan enterados 

PUNTO 7.- DAR CUENTA SENTENCIA nº 28/2023 

Se da cuenta de la Sentencia núm. 28/2023 de fecha 21/02/2023 del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 2 de Sevilla, en el que se resuelve el Procedimiento Abreviado 233/22 y se ordena el 

pago de 1.496,98 € a la empresa NEDGIA ANDALUCIA S.A. 

 

Los Miembros de la Corporación quedan enterados. 

PUNTO 8.- DAR CUENTA SENTENCIA 37/2023 

Se da cuenta de la Sentencia núm. 37/2023 de fecha 24/02/2023 del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 6 de Sevilla, en el que se resuelve el Procedimiento Ordinario 333/21 y se ordena 

que se realicen las actuaciones oportunas a fin de desmontar y desmantelar la estación de cabecera campo de 

antena situada en la Parcela M-25, propiedad de Club Social La Juliana.   

 

Los Miembros de la Corporación quedan enterados. 

PUNTO 9.- MOCION CONCEJAL NO ADSCRITO. 

El concejal NO ADSCRITO del Excmo., Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación D.CARLOS IGLESIAS 

FRIESINGER, presenta la siguiente moción para el pleno: 

“”CARLOS IGLESIAS FRIESINGER, como concejal NO ADSCRITO del Excmo., Ayuntamiento de 

Bollullos de la Mitación, al amparo de lo dispuesto en los artículos 91.4 y 97.3 del reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, somete AL PLENO 

MUNICIPAL de este Ayuntamiento para su debate y aprobación, si fuere procedente, la siguiente 



 

MOCIÓN PARA QUE EL SR. ALCALDE FIRME LA RENUNCIA DEL DERECHO DE TANTEO Y 

RETRACTO EN LA VIVIENDA EN CALLE LIBRADO 17 

Exposición de motivos   

El pasado 02 de febrero del presente año, reunido con el Sr. alcalde, Fernando Soriano en el 

ayuntamiento, me comunica que hizo una promesa a los compradores de la vivienda, actualmente 

propietarios, a través de la empresa SODEMI como representante de esta, de venderles la casa con la 

condición de que renunciaban al derecho de TANTEO Y RETRACTO de esta vivienda. 

  

Ese mismo día, después de investigar en el expediente, me comunica que en un plazo de un mes y medio 

máximo se pondría en contacto con los propietarios para entregarles o solucionarles este estado de la 

vivienda y lo puedan presentar en el registro y terminar con este tema.   

Pasado ya el tiempo acordado verbalmente, ruego me informen porque no se ha solucionado el problema 

con esta familia y si tiene intención de solucionarlo y en qué tiempo. 

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, vengo a proponer, para su discusión y aprobación en Pleno, los 

siguientes 

acuerdos: 

1. QUE SE ENTREGE A LOS PROPIETARIOS DE VIVIENDA DE LA CALLE LIBRADO 17 LA 

RENUNCIA DEL AYUNTAMIENTO AL TATEO Y RETRACTO.  

En Bollullos de la Mitación a 26 de abril de 2023. Fdo. Carlos Iglesias Friesinger.”” 

 

En el mismo pleno se rectifica dicha moción quedando como sigue:  

 

CARLOS IGLESIAS FRIESINGER, como concejal NO ADSCRITO del Excmo., Ayuntamiento de 

Bollullos de la Mitación, al amparo de lo dispuesto en los artículos 91.4 y 97.3 del reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, somete AL PLENO 

MUNICIPAL de este Ayuntamiento para su debate y aprobación, si fuere procedente, la siguiente 

MOCIÓN PARA QUE EL SR. ALCALDE FIRME LA RENUNCIA DEL DERECHO DE TANTEO Y 

RETRACTO EN LA VIVIENDA EN CALLE LIBRADO 17 

Exposición de motivos 

El pasado 02 de febrero del presente año, reunido con el Sr. alcalde, Fernando Soriano en el 

ayuntamiento, me comunica que hizo una promesa a los compradores de la vivienda, actualmente 

propietarios, a través de la empresa SODEMI como representante de esta, de venderles la casa con la 

condición de que renunciaban al derecho de TANTEO Y RETRACTO de esta vivienda. 



 

Ese mismo día, después de investigar en el expediente, me comunica que en un plazo de un mes y medio 

máximo se pondría en contacto con los propietarios para entregarles o solucionarles este estado de la 

vivienda y lo puedan presentar en el registro y terminar con este tema. 

Pasado ya el tiempo acordado verbalmente, ruego me informen porque no se ha solucionado el problema 

con esta familia y si tiene intención de solucionarlo y en qué tiempo. 

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, vengo a proponer, para su discusión y aprobación en Pleno, los 

siguientes Acuerdos: 

Primero.- Asumir el compromiso por el Pleno de la Corporación de estudiar y adoptar los trámites 

administrativos necesarios para la renuncia del tanteo y retracto a favor de  los  propietarios  de  

vivienda de  la calle librado 17 y que se realice por el órgano competente. 

Segundo.- Que se realice este compromiso a la mayor brevedad posible.   

 

Finalmente, tras las intervenciones recogidas en videoacta, la Corporación por 17 votos a favor (9 Grupo 

Adelante, 4 Grupo PP, 2 Grupo PSOE, 2 miembros no adscritos) acuerdan aprobar la moción presentada el 

concejal no adscrito D. Carlos Iglesias Friesinger. 

 

 

PUNTO 10.- TURNO URGENTE.  

No hubo. 

PUNTO 11.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

Ruegos y preguntas, recogidas en videoacta. 
 

 

Y  no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 12.55 horas 

del día de su comienzo, extendiéndose la presente acta, que firma el Sr. Presidente, conmigo la 

Secretaria General  que DOY FE. 

 

 

 EL PRESIDENTE                                                  LA SECRETARIA GENERAL 

  Fdo. Fernando Soriano Gómez                                                             Fdo. Ana Miranda Castán 


